
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

NULIDAD DE TESTAMENTO 
Radicado: 2021-00548 

 
Atendiendo el escrito allegado por la apoderada actora, se le aclara en este tipo de 
procesos no es necesario la vinculación de los herederos indeterminados, en 
consecuencia, el no hacerlo no genera una nulidad, toda vez que no hay Litis consorte 
necesario. 
 
En conocimiento nota devolutiva de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Medellín – Zona Sur. 
 
Se dispone que  por secretaría se comparta por el término de 8 días, el expediente 
digital contentivo de este proceso a la apoderada actora al correo tolares10@gmail.com. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE   
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